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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE TURISMO 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “SECTUR”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACIÓN TURÍSTICA, EL LIC. 
FRANCISCO MADRID FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, 
EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU ÁVILA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL ING. EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, 
EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, C.P. OSCAR ALMARÁZ SMER, EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. JAVIER 
VILLARREAL TERÁN, EL CONTRALOR GUBERNAMENTAL, C.P. ALEJANDRO JIMÉNEZ 
RIESTRA, Y POR EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, ING. ALBERTO BERLANGA BOLADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, 
segundo párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 
requieran suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio 
emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función 
Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

 

II. El presente convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia 
presupuestaria que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de 
la SHCP, en lo sucesivo DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD 
FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará 
una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte integrante de este convenio. 

 

DECLARACIONES 
 

I.  De la SECTUR: 
 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo 
de la actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, 
conservación, mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y 
atractivos turísticos nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de 
que se trate; así como fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

 

3. Que el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto 
en el artículo 5, fracciones XVI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

 

4. Que el C. Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6, fracciones VI, VIII y X, y 7, fracciones I, IV y VI, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

 

5. Que el C. Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau Ávila, cuenta con 
las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 12, fracción X, y 16, fracciones III, IV y V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
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6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio 
el ubicado en Av. Presidente Masaryk No. 172, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11587, México D.F. 

 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los 
artículos 91 Fracción XXI y 95 de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de 
Tamaulipas y 1°, 3° y 10° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y demás disposiciones locales aplicables. 

 

3. Que de conformidad con los artículos 95 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, 10, 25, 28 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, este Convenio es también suscrito por los Secretarios General de 
Gobierno, de Finanzas, de Turismo, de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y por el 
Contralor Gubernamental. 

 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son las de elevar la jerarquía de la institucionalidad de turismo y crear un entorno de 
desarrollo abierto a nuevos agentes económicos con capacidad para aprovechar nuestras 
ventajas turísticas. 

 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio 
el ubicado en 9 Hernán Cortés No. 136, Col. Pedro Sosa, Edificio “El Peñón”, C.P. 87120, Cd. 
Victoria, Tam. 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
2, 8, 9, 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los artículos 91 Fracción XXI 
y 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y los artículos 1°, 3°, 
10°, 25, 28 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 
demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD 
FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo 
turístico; reasignar a aquella la ejecución de proyectos federales; determinar las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación 
y control de su ejercicio. 
 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA 
y de los municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a 
los proyectos y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 
 

PROGRAMA IMPORTE 
PROYECTOS DE DESARROLLO $45’000,000.00 
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Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 
 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para 
el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios 
de coordinación en materia de reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto 
del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $15’000,000.00 (Quince millones de pesos 
00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio.  
 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a 
través de la Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la 
SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 
 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los 
términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 
 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos 
presupuestarios la cantidad de $15’000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.), conforme 
a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 
 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y 
privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de 
$15’000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 
4 de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios correspondientes 
 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos 
financieros que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta 
productiva específica por cada aportante. 
 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los 
siguientes criterios para asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación 
de los recursos presupuestarios federales reasignados: 
 

PARÁMETROS: 
 

Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, 
regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a 
los sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen 
urbana y el fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 
 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio se aplicarán a los proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan 
y que se especifican en el Anexo 5: 
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OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de proyectos 
de desarrollo turístico. 

I.    Formulación de Convenio. 
II.-  Cumplimiento de Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del Programa de 

Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo 
Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de 
este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a desarrollo turístico de la ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a 
su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital.  
 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme 
avance el ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal.  
 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de 
este Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 
 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten 
de la ejecución de los proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se 
podrá destinar hasta un UNO AL MILLAR del total de los recursos aportados por las partes. 
 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se 
obliga a: 
 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y 
plazos previstos en el Anexo 3. 

 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los proyectos 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los 
proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública 
local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a SECTUR, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas. 

 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso 
por la SHCP y la SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento.  
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo 
con los principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición 
de informes sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la cláusula 
primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos 
señalados en la cláusula segunda del presente Convenio. 

 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de 
los proyectos previstos en este instrumento. 

 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con SECTUR sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la 
cláusula tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento,  en los términos establecidos 
en los numerales Tercero y Cuarto del Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de 
las entidades federativas y municipios, y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
el formato para proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007. De ser el caso, y 
conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente 
Convenio. 

 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y 
fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que 
en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

 

XIV. Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y 
Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio 
de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos 
ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas 
de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2007. 

 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
SECTUR, se obliga a: 
 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, 
párrafo primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en el Anexo 2 de este instrumento.  

 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los 
recursos transferidos en el marco del presente Convenio. 

 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el 
avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la cláusula tercera del presente Convenio. 
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Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que 
en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio corresponderá a SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con la SFP, realice el órgano de control de la ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable.  
 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la 
SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así 
como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 
 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al 
millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría 
Gubernamental del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será 
ejercida conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará 
conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para 
lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las 
acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas 
ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 
 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 
 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del 
órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la 
ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, 
cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio 
o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los 
recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR.  
 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, 
concederá el derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o 
desvirtúe los hechos que se le imputen. 
 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que 
los remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta 
bancaria productiva específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, 
incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados o estén 
vinculados formalmente con compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007 se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir 
del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante 
la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes 
manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 
resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, 
así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables.  
 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 
 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en 
la fracción XIV de la cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 
15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo, 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
 

II. Por acuerdo de las partes; 
 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la 
SECTUR, difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información 
mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los treinta días del mes de marzo del año dos mil siete. 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL.- SECTUR.- SECRETARIO DE TURISMO.- LIC. RODOLFO 
ELIZONDO TORRES.-Rúbrica.- SUBSECRETARIO DE OPERACIÓN TURÍSTICA.- LIC. 
FRANCISCO MADRID FLORES.-Rúbrica.- DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS 
REGIONALES.- LIC. JUAN CARLOS ARNAU ÁVILA.-Rúbrica.- POR EL EJECUTIVO DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DE TAMAULIPAS.- GOBERNADOR DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
HERNÁNDEZ FLORES.-Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. JOSÉ 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.-Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARÁZ SMER.-Rúbrica.- SECRETARIO DE TURISMO.- LIC. JAVIER VILLARREAL TERÁN.-
Rúbrica.- CONTRALOR GUBERNAMENTAL.- C.P. ALEJANDRO JIMÉNEZ RIESTRA 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- ING. 
ALBERTO BERLANGA BOLADO.-Rúbrica. 
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ANEXO 1 
 

PROGRAMA DE TRABAJO DESARROLLO TAMAULIPAS 
 

CONCEPTO Monto Federal Monto Estatal Monto Municipal 
y/o IP MONTO 

• 2ª Etapa de remodelación de 
zona peatonal de escolleras 
en Playa Miramar, Madero. 

$ 1’000,000.00 $ 1’000,000.00 $ 1’000,000.00 $ 3’000,000.00 

• Señalización turística en el 
Estado. $ 700,000.00 $ 700,000.00 $ 700,000.00 $ 2’100,000.00 

• 1ª. Etapa de mejoramiento 
imagen urbana en Mier. $ 1’200,000.00 $ 1’200,000.00 $ 1’200,000.00 $ 3’600,000.00 

• 1ª. Etapa de mejoramiento 
imagen urbana del Centro 
Histórico de Tampico. 

$ 1’400,000.00 $ 1’400,000.00 $ 1’400,000.00 $ 4’200,000.00 

• Parque emblemático “El 
Cielo”, Gómez Farías. $ 6’500,000.00 $ 6’500,000.00 $ 6’500,000.00 $19’500,000.00 

• Granjas Cocodrilos Isla 
Guayabas Ejido Jacinto 
Canek, Villa de Casas. 

$ 200,000.00 $ 200,000.00 $ 200,000.00 $ 600,000.00 

• Mejoramiento de imagen 
Urbana de avenida principal 
de la Pesca, en Soto la 
Marina. 

$ 4’000,000.00 $ 4’000,000.00 $ 4’000,000.00 $ 12’000,000.00 

 

TOTALES 
 

$ 15’000,000.00 $ 15’000,000.00 $ 15’000,000.00 $ 45’000,000.00 

 
 
 
 

ANEXO  2 
 

CALENDARIO DE APORTACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 
 

 
PROYECTOS DE DESARROLLO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACIÓN 

TAMAULIPAS 

  
A PARTIR DE 

ABRIL 
 
 

A PARTIR DE 
JULIO 

 

TOTAL 

 

 
$6,000,000.00 

(Seis millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

 
$9,000,000.00 

(Nueve millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

 
$15,000,000.00 

(Quince millones de 
pesos 00/100 M.N.) 
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ANEXO  3 
 

CALENDARIO DE APORTACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

 
PROYECTOS DE DESARROLLO 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 4 
 

CALENDARIO DE APORTACIONES DE LA INICIATIVA PRIVADA Y/O MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

 
 

PROGRAMAS DE DESARROLLO 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACIÓN 

TAMAULIPAS  

 
 
 

A PARTIR DE 
ABRIL 

 

 

 
$15,000,000.00 

(Quince millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

 
 

INICIATIVA PRIVADA Y/O 
MUNICIPIOS DEL ESTADO  FECHA APORTACIÓN 

TAMAULIPAS A PARTIR DE ABRIL 

 
 
 
 

$15,000,000.00 
(Quince millones de pesos 

00/100 M.N.) 
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ANEXO No. 5 
 

INDICADORES DE GESTIÓN 
 
 

I.- Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 
 
 

Dimensión que atiende: Calidad 
Frecuencia de Cálculo: Mensual 
Forma de Medirlo:  

 
 

 Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 
 

• Elaboración 25% 
• Conciliación-Revisión 25% 
• Autorización 50% 

 
 

Información Requerida: 
 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Elaboración Carta de intención Secretaría de Turismo 
ConcilIación-Revisión Monto de Aportaciones, Fechas y 

Programas de Trabajo 
Instancias Involucradas 

Autorización Convenio Revisado  Autoridades Involucradas 
 
 
Descripción de Variables: 

 
Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, 

considerando Convenios anteriores y la guía para la 
elaboración de indicadores. 

Conciliación - Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de las instancias 
involucradas, a fin de conciliar el programa de trabajo, monto 
y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 
 
 

Nivel actual a la fecha de   
 

 edición:  
 
 
Meta y fecha estimada de cumplimiento: 100 % al 30 de marzo del 2007. 

 
 

Observaciones: La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá enviar a la "SECTUR" los resultados de la 
medición del "Nivel actual a la fecha de medición" y "Meta y fecha estimada de cumplimiento", con la 
periodicidad establecida en este formato. 
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II.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 
 
 
Dimensión que atiende: Eficiencia, alineación de Recursos 
Frecuencia de Cálculo: Mensual 
Forma de Medirlo:  

 
 Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 
 
 Recursos entregados por instancia/ Recursos comprometidos por instancia. 

 
 

  Información Requerida: 
 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Recursos Comprometidos 
por instancia 

Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por 
instancia 

Recibos oficiales de aportaciones Instancias Involucradas 

 
 
Descripción de Variables: 

 
Recursos comprometidos           
Por instancia: 

Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el Convenio 
de coordinación.  

Recursos entregados                   
Por instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una de las 
instancias, establecidos en el Convenio. 

 
 

Nivel actual a la fecha de   
 

 edición:  
 
 
Meta y fecha estimada de cumplimiento: 100 % al 31 de julio del 2007. 

 
 

Observaciones: La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá enviar a la "SECTUR" los resultados de la 
medición del "Nivel actual a la fecha de medición" y "Meta y fecha estimada de cumplimiento", con 
la periodicidad establecida en este formato. 
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III.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 
 
 
Dimensión que atiende: Eficiencia 
Frecuencia de Cálculo: Trimestral 
  

Forma de Medirlo:  
 

 Calculando el avance de actividades. 
 
 Avance Físico / Resultados esperados. 

 
 

 Información Requerida: 
 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Avance Físico • Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 
Comité Técnico Consultivo 

Resultados esperados • Convenio de Coordinación 
• Reporte de la entidad 

Comité Técnico Consultivo 

 
 
Descripción de Variables: 

 
Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas 

en el Programa de Trabajo. 
Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo 

establecido en el Programa de Trabajo 
 
 

Nivel actual, a la fecha de   
 

 medición:  
 
 
Meta: 100 % estimado para el 31 de diciembre del 2007. 
 
 
Observaciones: La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá enviar a la "SECTUR" los resultados de la 
medición del "Nivel actual a la fecha de medición y "Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la 
periodicidad establecida en este formato. 
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IV.- Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 
 
 
Dimensión que atiende: Eficiencia 
Frecuencia de Cálculo: Mensual 
  

Forma de Medirlo:  
 

 Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 
 
 % de avance financiero. 

 
 

 Información Requerida: 
 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Avance Financiero • Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 
Comité Técnico Consultivo 

 
 
Descripción de Variables: 

 
Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros 

ejercidos con respecto al programa establecido. 
 
 

Nivel actual, a la fecha de   
 

 medición:  
 
 
Meta: 100 % estimado para el 31 de diciembre del 2007. 
 
 
Observaciones: La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá enviar a la "SECTUR" los resultados de la 
medición del "Nivel actual a la fecha de medición" y "Meta y fecha estimada de cumplimiento", con la 
periodicidad establecida en este formato. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 
 

OFICIO NÚM:- OCSA/0328/2007. 
EXPEDIENTE.- DC-SA/003/2005. 

 
E D I C T O 

 
C. HUGO ALBERTO MANDUJANO RODRÍGUEZ 
P R E S E N T E.- 
 
Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro, y que se instruyó en su contra en éste 
Órgano de Control en la Secretaría de Administración, se dictó la Resolución correspondiente en 
fecha 11 de Junio del 2007, y cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U E L V E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - 
 

- - -  PRIMERO.- Este Órgano de Control determina que existe Responsabilidad Administrativa por 
parte del C. HUGO ALBERTO MANDUJANO RODRÍGUEZ en su carácter de Auxiliar 
Administrativo (del Programa Pase de Vigencias de Jubilados y Pensionados) adscrito a la Unidad 
de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas (UPYSSET) de la Secretaría de 
Administración, al momento de suceder los hechos; por lo que en consecuencia. - - - - - - - - - - - - - -   
 
- - - SEGUNDO.- Se impone al C. HUGO ALBERTO MANDUJANO RODRÍGUEZ la sanción 
contemplada en el artículo 53 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Tamaulipas, consistente en AMONESTACIÓN PÚBLICA, lo anterior 
tomando en cuenta el Acuerdo emitido el día 05 de Junio del año 2007, por el Secretario de 
Administración, el C. Lic. José Manuel Asad Montelongo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - TERCERO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Atención 
Ciudadana y Contraloría Social, Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado, 
Dirección Administrativa de la dependencia y al implicado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Así lo resuelve y firma el C. Lic. Jaime Salum Blázquez, Titular del Órgano de Control en la 
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Tamaulipas, quien actúa con testigos de 
asistencia en forma legal.- Damos Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en 
lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos de Estado. 
 
Enterándolo de esta manera, de conformidad con lo establecido por el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor en el Estado, de aplicación supletoria a la especie en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- TITULAR DEL ÓRGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN.- LIC. JAIME SALUM BLÁZQUEZ.- 
Rúbrica. (3ª. Publicación). 
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TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL TAMAULIPAS 
 

--- PÚBLICO EN GENERAL:------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

--- La Presidencia del Tribunal Estatal Electoral, en ésta propia fecha dictó un acuerdo que a la 
letra dice lo siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

--- "Ciudad Victoria, Tamaulipas, a diecisiete de mayo de dos mil siete.----------------------------------- 
 

--- En uso de las atribuciones que confieren a ésta Presidencia los artículos 226, fracción I y XVI 
del Código Electoral del Estado de Tamaulipas, y 16, fracciones V y XV del Reglamento Interno, 
por así requerirlo las necesidades administrativas y buena marcha de éste Tribunal Electoral, se 
delegan las atribuciones de representación de éste órgano jurisdiccional, en la C.P.T. Yolanda 
Guadalupe Tirado González, Coordinadora Administrativa de éste Tribunal, ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), en ésta ciudad; en consecuencia, gírese el oficio correspondiente 
a dicha dependencia federal, acompañándose copias certificadas del nombramiento del Licenciado 
Ricardo Hiram Rodríguez González, Magistrado Presidente, y el anexo al Periódico Oficial 143, del 
veintinueve de noviembre de dos mil seis, en donde se publica el decreto número LIX-681, 
mediante al cual se eligen Magistrados Electorales, y en donde aparece el prenombrado 
Presidente; así también se acompaña copia de la identificación oficial del mismo, e igualmente se 
agregan copias certificadas del nombramiento e identificación oficial de la precitada servidora 
pública citada al proemio, para los efectos legales conducentes. Comuníquese el Presente 
proveído a la Coordinadora Administrativa. Notifíquese por estrados y en el Periódico Oficial del 
Estado. Así lo acordó y firmó el Licenciado Ricardo Hiram Rodríguez González, Magistrado 
Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas, quién actúa con el Licenciado Juan de 
Dios Reyna Valle, Secretario General que en este acto autoriza y da fe ."------------------------------------ 
 

--- Dos firmas ilegibles. Conste.---------------------------------------------------------------------------------------  
 

--- Lo anterior para su conocimiento y efectos legales conducentes. Doy fe.------------------------------ 
 
EL SECRETARIO GENERAL.- LIC. JUAN DE DIOS REYNA VALLE.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha dieciséis de abril del dos mil siete, ordenó la 
radicación del Expediente Número 268/2007, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA ELOY POPOCA 
LAGUNAS, denunciado por la C. RAQUEL ROMERO 
POPOCA.  

Y por el presente Edicto que se publicara por DOS VECES, 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y uno de 
mayor circulación en ésta Ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 4 de junio del 2007.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2165.-Junio 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de abril del año dos mil siete, 
el C.  Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera  Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por  radicado el Expediente Número 00565/2007, 
relativo al Juicio Sucesorio  Intestamentario a bienes del señor 
MARIO REYES MORALES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en  diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor  circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas  que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro  del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 24 de mayo del 2007.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

2166.-Junio 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS 

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 1º primero de febrero 

del año dos mil siete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 88/2007, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario e 
Intestamentario a bienes de CAROLINA GUERRERO RIVAS y 
RODRIGO CASTILLO CORONEL, quienes respectivamente 
fallecieron el, 11 once de noviembre de 1998 mil novecientos 
noventa y ocho y el 19 diecinueve de abril de 1994 mil 
novecientos noventa y cuatro en Tampico y Altamira, 
Tamaulipas, denunciado por JORGE RODRIGO CASTILLO 
GUERRERO. 

Y por el presente que se publicarán por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de esta zona conurbada, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad, Altamira, Tamaulipas, a los 02 dos 
días del mes de febrero del año dos mil siete.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2167.-Junio 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 31 treinta y uno de 
mayo del año dos mil siete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 494/2007, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RICARDO ANDRÉS LÓPEZ 
BLANC, quien falleció el 1º primero de septiembre del 2002 
dos mil dos, en Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado 
JUANA DUVAL LARA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de esta zona conurbada, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, el 1º primero de 
junio del año dos mil siete.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2168.-Junio 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintisiete de abril del año dos mil siete, 
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dictado dentro del Expediente Familiar Número 091/007, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JESÚS 
LUNA ROBERTO, promovido por el C. VALENTIN LUNA 
TORRES, APODERADO LEGAL DE JOSÉ GONZALO LUNA 
TORRES, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, por 
medio de este Edicto que se publicará por DOS VECES de 
diez días en diez días UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial 
del Estado y en "El Milenio Diario" que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es dado 
para su publicación a los dos días del mes de mayo del año 
dos mil siete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2169.-Junio 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de mayo del dos mil siete, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 697/2007, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN ROGELIO 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 24 de mayo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

2170.-Junio 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintiocho de mayo del año dos mil siete, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1220/2007, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de OSCAR JULIÁN ESPINOSA RODRÍGUEZ, denunciado por 
YOLANDA SILVIA BERNAL MENDOZA VDA DE ESPINOSA, y 
la publicación de Edictos por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia así como a acreedores a 
fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a una Junta que 

se verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la citación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de mayo del 2007.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2171.-Junio 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintisiete de marzo del año dos mil 
siete, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Júzgalo, ordenó la radicación del Expediente Número 
714/2007, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de TERESA ROMAN LAZOS, denunciado por ELIF RONALD 
CALDERON ROMAN, y la publicación de Edictos por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten en 
Juicio a deducirlo a una Junta que se verificará en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la citación. 

Se designó al denunciante como albacea provisional de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del 2007.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2172.-Junio 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha siete de febrero del dos mil siete, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00138/2007, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AGUSTINA 
HERRERA HERNÁNDEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 8 de marzo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

2173.-Junio 12 y 21.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dos de mayo del año dos mil siete, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1015/2007, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de CLEOTILDE VERA DE LEÓN, denunciado por DANZA 
PEÑA VERA Y ADRIANA PATRICIA PEÑA VERA, y la 
publicación de Edictos por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia así como a acreedores a 
fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a una Junta que 
se verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de mayo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2174.-Junio 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
FRANCISCA MARIÑO GUTIÉRREZ, denunciado por la C. 
BELEN TAVERA MARIÑO, bajo el Número de Expediente 
277/2007, y convocar a presuntos herederos y acreedores, por 
medio de un Edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del Edicto.- Es dado el presente a los (26) 
veintiséis días del mes de marzo del dos mil siete (2007).  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2175.-Junio 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres de mayo del 
dos mil siete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00356/2007, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SIMÓN BANDA LAUREANO, promovido por 
ESTHER BANDA ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 
dieciséis días de mayo de dos mil siete.- DOY FE.  

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2176.-Junio 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor GABRIEL 
GONZALEZ LÓPEZ, promovido por el C. NARCISO ORTEGA 
GUTIÉRREZ, bajo el Expediente Número 00396/2007, 
ordenándose convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de Edictos que deberán publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno considerado de mayor circulación, turno matutino, que 
se edite en Tampico, Tamaulipas, a fin de que si conviene a 
sus intereses, dentro del término de (15) quince días contados 
a partir de la última publicación ordenada, se apersonen a este 
Juzgado a deducir sus derechos hereditarios si los tuvieren.  

Para lo anterior se expide el presente, a los veintiocho días 
del mes de mayo del año dos mil siete.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2177.-Junio 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha veintiocho de marzo del año dos mil 
siete, el Licenciado Miguel Hernández López, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
mandó radicar el Expediente Número 429/2007, relativo a las 
diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la Posesión de un 
Inmueble, promovido por MANUEL GUADALUPE RODRÍGUEZ 
MILANES, compuesto por una superficie de 459.00 metros 
cuadrados con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE en 27.95 metros con calle Sonora; AL SUR con 
vértice; AL ESTE en 43.00 metros con calle Humberto Valdez 
Richard y AL OESTE en 32.80 metros con calle segunda y a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 881 
fracción IX del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
relativa a la Información Testimonial Ad-Perpetuam promovida 
que se publicará la solicitud en el Periódico Oficial del Estado y 
en un matutino de circulación en esta Ciudad, sobre la 
tramitación de las presentes diligencias, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo del 2007.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

2195.-Junio 12, 21 y Julio 3.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isaías Contreras Tamayo, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintiuno de mayo del año dos mil 
siete, ordenó la radicación del Expediente Número 50/2007, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción voluntaria sobre 
Prescripción Adquisitiva o Usucapión, promovidas por el C. 
Licenciado Abel Lozano Ochoa en su carácter de promovente 
del las presentes diligencias, respecto, de una superficie de 
1,319.49 metros cuadrados e identificado como Lote No. 24 de 
la Manzana No. 23 del sector No 1, anexo al fraccionamiento 
oficial de la zona urbana de la ciudad Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, y que se delimita bajo los siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 47.00 mts, con propiedad de 
Cosme Canales, (hoy propiedad del Dr. Carlos Tiburcio 
Rodríguez Ugarte); AL SUR.- en 50.20 mts., con propiedad de 
Paula Alvarado, (ahora profesora Guadalupe Manrique de 
Lara); AL ESTE.- en 22.80 mts., con lote No. 18 propiedad de 
Ernesto Pilverthon y AL OESTE.- 31.50 mts con calle novena. 

 Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las oficinas públicas de 
esta Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, y en los 
estrados de este Tribunal, a fin de dar publicidad del presente 
procedimiento al público en general, para los efectos legales 
conducentes, y tal como lo previene el artículo 881 fracciones 
VIII y IX del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 23 de mayo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia de lo 
Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, LIC. JORGE 
CHÁVEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2196.-Junio 12, 21 y Julio 3.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. DANIELA IBÁÑEZ PÉREZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha ocho de diciembre del dos mil 
seis, ordenó la radicación del Expediente Número 2395/2006, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Pérdida de la Patria 
Potestad de la menor KAREN AZUL BARAJAS IBÁÑEZ, 
promovido por JUAN SALVADOR BARAJAS MALDONADO, en 
contra de Usted, demandándole los siguientes conceptos: a).- 
Se decrete por sentencia Judicial que la C. DANIELA IBÁÑEZ 
PÉREZ pierde la patria potestad de mi menor hija de nombre 
Karen Azul Barajas Ibáñez. b).- El pago de los gastos y costas 
que se originen con motivo de la tramitación del presente 
Juicio. Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer 

su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante Edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado por TRES VECES consecutivas, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este Edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de mayo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2311.-Junio 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

CC. MIGUEL ÁNGEL CORONADO CESSA y MARIBEL 
ZAVALA PALOMARES.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha once de octubre del dos mil 
cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 832/2004, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por el C. Lic. 
José Ramón Uriegas Mendoza, Apoderada General para 
Pleitos y Cobranzas de SÓLIDA ADMINISTRADORA DE 
PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V., en contra de Ustedes, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A.- El pago de la cantidad de $36,886.72 (TREINTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 72/100 
M. N.), por concepto de suerte principal, importe derivado del 
Contrato de Apertura de Crédito para construcción de vivienda 
tipo "B", con Garantía Hipotecaria, que celebró con BANCA 
SERFÍN, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 

B.- El pago de los financiamientos adicionales dispuestos 
hasta la fecha, así como el pago de los que se sigan 
disponiendo hasta agotar el importe de dichos financiamientos.  

C.- El pago de las amortizaciones mensuales vencidas y de 
las que se sigan venciendo hasta la total liquidación del 
adeudo.  

D.- El pago del interés ordinario pactado en el documento 
base de la acción, vencido hasta la fecha, así como también el 
pago del que se siga venciendo hasta la total liquidación del 
adeudo.  

E.- El pago del interés moratorio pactado en el documento 
base de esta acción, vencido hasta la fecha, así como el pago 
del que se siga venciendo hasta la total liquidación del adeudo.  

F.- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
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Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula 

Cd. Victoria, Tam., a 26 de marzo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RODOLFO CALDERÓN 
CAMARILLO.- Rúbrica. 

2312.-Junio 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. JOSEFINA ESPITIA VÁZQUEZ. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El C. Lic. Miguel Ángel Benito Ayala Solorio, Secretario de 
Acuerdos, en funciones de Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, con residencia en esta Ciudad, por auto de fecha 
veintiocho de febrero del dos mil siete, se ordenó en el 
Expediente Número 420/2004, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por RAÚL MARTÍN QUINTANILLA DE LA 
GARZA, en contra de JOSEFINA ESPITIA VÁZQUEZ, y toda 
vez de que se ignora el domicilio de la demandada JOSEFINA 
ESPITIA VÁZQUEZ, emplácesele mediante Edicto que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios locales de mayor 
circulación en esta Ciudad, fijándose además en los Estrados 
de este Juzgado, comunicándosele a la demandada que queda 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado la copia simple 
de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de Ley, así como que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto; 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 26 de abril del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2313.-Junio 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. HUMBERTO FLORES PÉREZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha primero de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 419/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. IRIELA HERNÁNDEZ 
MEDINA, en contra de Usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (19) diecinueve día(s) del 
mes de abril del dos mil siete.  

Por recibido el escrito de fecha dieciocho de abril del año 
en curso y anexos que acompaña, de la C. IRIELA 

HERNÁNDEZ MEDINA, como lo solicita, téngasele por 
presentado promoviendo en la vía Ordinaria Civil, Juicio de 
Divorcio Necesario, en contra de HUMBERTO FLORES 
PÉREZ, con domicilio DESCONOCIDO, fundándose para lo 
anterior en los hechos y disposiciones que menciona, de quien 
reclama las siguientes prestaciones. 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une al 
referido HUMBERTO FLORES PÉREZ. 

B).- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio.  

Con fundamento por lo dispuesto por el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se admite a trámite la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se 
refieren los diversos 247 y 248 del Ordenamiento Procesal 
Invocado.- REGÍSTRESE Y FÓRMESE EXPEDIENTE.- Por 
otra parte y con fundamento en el artículo 558 del Código de 
Procedimientos Civiles, dése la intervención legal que 
corresponda al C. Agente del Ministerio Público Adscrito para 
que exprese lo que a su Representación Social convenga.- 
Previamente a ordenar el emplazamiento y toda vez que se 
desconoce el domicilio del demandado, gírense atentos oficios 
al Vocal del Registro Federal de Electores, Gerente de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, así como 
al Gerente de la Comisión Federal de Electricidad para que 
informen a este Juzgado si el demandado tiene manifestado su 
domicilio al obtener su credencial para votar, y como usuario 
de dichas Organizaciones descentralizadas y de ser así, 
precise el domicilio particular manifestado ante dichas 
Dependencias.- Téngase al promovente señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones en 8 y 9 
Juárez No. 930 de esta ciudad y autorizando como Asesores 
legal y como mandatario Judiciales a los CC. Lics. Ismael 
Quintanilla Acosta y Gabino Regalado Pérez; en cuanto al 
Mandato otorgado a los profesionistas que refiere dígasele al 
promovente que previamente a acordar lo conducente deberá 
comparecer ante esta presencia judicial, en día y hora hábil a 
ratificar su escrito de cuenta.- NOTIFÍQUESE.- Así lo acuerda y 
firma el Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con Secretaria de 
Acuerdos Lic. Asalia María Castañeda Montelongo, que 
autoriza y DA FE. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (1) primero día(s) del mes de 
junio del dos mil siete. 

A sus antecedentes el escrito de fecha veintitrés de mayo 
del año en curso, signado por C. IRIELA HERNÁNDEZ 
MEDINA, dentro del Expediente 00419/2007, visto su 
contenido y en virtud de que no fue posible la localización de la 
parte demandada HUMBERTO FLORES PÉREZ, es por lo que 
procédase a emplazar a dichas personas por medio de Edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto; lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4° y 67 fracción VI 
del Código de procedimientos Civiles.- NOTIFÍQUESE.- Así lo 
acuerda y firma el Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal 
Herrera Lugo, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con Secretaria de Acuerdos Lic. Asalia Maria Castañeda 
Montelongo que autoriza y da fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
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publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  

Cd. Victoria, Tam., a 7 de junio del 2007.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

2314.-Junio 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ALBERTO GUEVARA QUIJANO  

DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de marzo de 
dos mil siete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00298/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido por la C. JUANA GABRIELA GIL 
RODRÍGUEZ, en contra de Usted, de quien reclama la 
disolución del vínculo matrimonial y sus consecuencias, así 
como la fijación de a situación que quedaran los cónyuges 
respecto a la ejecución de la patria potestad y custodia sobre 
su menor hijo MANUEL ALBERTO GUEVARA GIL, la pérdida 
de los derechos que deriven del vínculo matrimonial como 
consecuencia de su disolución, la condena en su contra al 
pago de gastos y costas del Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 9 de abril del 2007.- La C. Juez Segundo 
de lo Familiar, LIC. JUANA RAMÍREZ MÉNDEZ.- Rúbrica.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- 
Rúbrica. 

2315.-Junio 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. JESÚS AMARO ESPINDOLA.  

DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha dieciséis de febrero del año dos mil siete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00108/2007, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, 
promovido por el(la) C. SARA ZÚÑIGA FLORES, en contra de 

el C. JESÚS AMARO ESPINDOLA, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones:  

Ciudad Mante, Tamaulipas a dieciséis (16) de febrero del 
año dos mil siete. 

Por recibido el escrito de fecha trece (13) del mes y año 
actual y anexos que acompaña, la C. SARA ZÚÑIGA FLORES, 
como lo solicita, téngasele por presentado promoviendo en la 
vía ORDINARIA CIVIL Juicio de DIVORCIO NECESARIO, en 
contra de el C. JESÚS AMARO ESPINDOLA, de quien dice 
desconocer su domicilio actual, y de quien reclama las 
prestaciones a que se refiere en los incisos a) y b) de su escrito 
de cuenta, con base en los hechos y consideraciones de 
derecho que en el mismo indica.- Ajustada que es su demanda 
a derecho, SE ADMITE A TRÁMITE EN LA VÍA Y FORMA 
LEGAL PROPUESTA, EN CONSECUENCIA FÓRMESE 
EXPEDIENTE Y REGÍSTRESE EN EL LIBRO DE GOBIERNO 
que para tal efecto se lleva en ésta Judicatura.- Se da vista al 
C. Agente del Ministerio Público Adscrito a éste Juzgado para 
que manifieste lo que a su representación social compete.- Con 
las copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados, córrase traslado a la parte demandada y 
emplácesele para que dentro del término de diez días ocurra al 
local que ocupa este Tribunal a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, ya sea confesándola, negándola u 
oponiendo excepciones si a sus intereses así conviniere.- Se 
previene al demandado para que ante ésta autoridad, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, 
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes, 
aun las de carácter personal, se le harán por medio de cédula 
que se fije en los Estrados del Juzgado.- En virtud de la 
promovente dice desconocer el domicilio actual del 
demandado, gírese atento oficio al VOCAL SECRETARIO DE 
LA 06 JUNTA DISTRITAL ELECTORAL en esta Ciudad a 
efecto de que se sirva informar a este autoridad si en su lista 
nominal de lectores se encuentra registrado el C. JESÚS 
AMARO ESPINDOLA y de ser así, informe con que domicilio 
aparece registrado; así mismo, gírese atento oficio al JEFE DE 
LA POLICIA MINISTERIAL DE ESTA CIUDAD a efecto de que 
se sirva a bien designar elementos a su mando para que se 
apliquen a la búsquela del paradero del C. JESÚS AMARO 
ESPINDOLA, en el entendido de que el último domicilio que 
tuvo lo fue en Ejido División del Norte, Municipio de Mante, 
Tamaulipas.- Se tiene a la actora señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Canales 
número 229 poniente de esta Ciudad, autorizando para tales 
efectos al C. Licenciado Mario Vergara Moctezuma.- Con 
fundamento en los artículos 4, 21, 22, 40, 52, 53, 66, 68, 98, 
172, 173, 185, 192, 195, 226, 227, 228 fracción III, 229, 236, 
242, 243, 247, 248, 249, 251, 252, 255, 258, 462, 463, 557, 
558 y 559 del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el 
Estado.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.- Así, lo acordó y 
firma la C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con el Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Secretario de Acuerdos que autoriza y da Fe.- Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas.- Se publicó en lista de hoy.- 
CONSTE.- SE REGISTRO BAJO EL NÚMERO: 108/2007. 

AUTO INSERTO. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los cuatro (04) días del mes 
de mayo del año dos mil siete (2007). 

A sus antecedentes el escrito sin fecha, signado por la C. 
SARA ZÚÑIGA FLORES, visto su contenido y en atención a su 
petición.- En virtud de que no fue posible la localización de la 
parte demandada, señor JESÚS AMARO ESPINDOLA, es por 
lo que procédase a emplazar a dicha persona por medio de 
Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta Ciudad por TRES 
VECES consecutivas, fijándose además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado que deberá presentar su 
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contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4° y 67 fracción VI 
del Código de Procedimientos Civiles.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la Ciudadana Licenciada 
Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia de lo Familiar 
del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, ante el Secretario de 
acuerdos que autoriza y da fe.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- 
Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos.  

Por auto de fecha cuatro de mayo del año dos mil siete, 
ordenó emplazar por medio de Edictos al demandado JESÚS 
AMARO ESPINDOLA, los que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
Ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán además en 
la puesta del Juzgado, comunicándole al interesado, que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndosele del conocimiento al demandado en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del proveído 
de fecha cuatro de mayo del dos mil siete, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 14 de mayo del 2007.- Testigos de 
Asistencia.- LIC. CLUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- LIC. 
ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- Rúbricas. 

2316.-Junio 19, 20 y 21.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en Segunda Almoneda el bien 
inmueble embargado en el presente Juicio radicado bajo el 
Expediente No. 263/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Licenciado Víctor Humberto Chávez Castillo, 
apoderado legal de la SOCIEDAD COOPERATIVA 
DENOMINADA ACTIVA SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
SERVICIOS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de las ciudadanas BERTHA LILIA CASTILLA PÉREZ Y 
JUAN JOSÉ ORTIZ TORRES, consistente en: 

Inmueble y construcción en dos niveles ubicada en calle 
Maximino Ortega número 506, de la Colonia J. Luna Luna del 
municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas, con superficie total 
de 123.25 M2., con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 07.25 metros con fracción del lote 2; AL SUR, en 
07.25 metros con calle Maximino Ortega; AL ESTE, en 2 
medidas en 14.00 metros con fracción 1 y 3, y 3.00 metros con 
fracción del lote 2; y AL OESTE, en 2 medidas en 14.00 metros 
con fracción del lote 1 y 3, y 3.00 metros con fracción lote 2.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado en 
la Sección I, Número 2669, Legajo 6054 , de fecha 15 de abril 
del 2002, del municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas.- Al 
cual se le asignó un valor pericial de $860,000.00 
(OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado, y en un periódico de 
mayor circulación de esta Ciudad, y Oficina Fiscal en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, para lo cual los Edictos que se ordena su 
publicación en la Oficina Fiscal deberán en días hábiles y en el 
Periódico Oficial y en el de circulación de esta ciudad en días 

naturales, para conocimiento del público.- La subasta en 
Segunda Almoneda tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a LAS DOCE HORAS DEL DÍA DOCE DE JULIO DEL 
DOS MIL SIETE, sirviendo como postura legal el valor fijado 
por los peritos a dicho inmueble, en la inteligencia de que en 
caso de que comparezcan postores a la audiencia de remate, 
será postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar, con rebaja del (20%) 
veinte por ciento.- Es dado el presente a los veintinueve días 
del mes de mayo del dos mil siete.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2317.-Junio 19, 21 y 27.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Menor del Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado José Luis Márquez Sánchez, 
titular del Juzgado Menor Mixto del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Reynosa, Tamaulipas, por auto de 
fecha seis de junio del dos mil siete, dictado dentro del 
Expediente Número 154/2005, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por ARMANDO MORENO MORALES en 
contra de ANA MARÍA TENORIO ORNELAS, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en Primera Almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la parte demandada ubicado en Calle 
privada rosas # 1002 colonia jardines coloniales de Reynosa, 
Tamaulipas, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE  
17.00 ml con lote 6, AL SUR 17.00 ml con lote 4, AL ESTE 5.94 
ml con lote 20, AL OESTE 5.94 ml con calle privada rosas 
dando un total de 100.98 M2; dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con 
los siguientes datos: Sección I, Legajo 1452, Número 72566, 
de fecha 9 de enero de 1990, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de ANA MARÍA TENORIO ORNELAS.- 
El bien inmueble de referencia fue tasado parcialmente por la 
suma de $159,690.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M. N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado al bien embargado, solamente sobre el 50% de la 
propiedad que le corresponde a la demandada la C. ANA 
MARÍA TENORIO ORNELAS por concepto de los gananciales 
de la Sociedad Conyugal y para tal efecto publíquese por 
TRES VECES dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta Ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan a la 
Audiencia de Remate que se llevará a cabo a las DOCE 
HORAS DEL DÍA ONCE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en 
el local que ocupa este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS ALBERTO SILVA 
MONTEMAYOR.- Rúbrica. 

2318.-Junio 19, 21 y 27.-3v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
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Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha treinta de mayo del año dos mil siete, dictado 
en autos del Expediente Número 645/1997, relativo a Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el Lic. Santana Jesús 
Bautista en procuración de GABRIEL SALINAS ORTIZ, en 
contra del C. DELFINO BARRAGÁN SALDAÑA, se ordenó 
sacar a remate en Primera Almoneda el bien inmueble gravado 
en el presente Juicio el cual se describe a continuación:  

Inmueble ubicado en calle sin nombre, lote número 4, 
manzana 19, zona número 1, Poblado Alto de la Zapupera, del 
municipio de Tampico Alto, Veracruz, con superficie de 
2,526.03 M2 (dos mil quinientos veintiséis metros tres 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE 50.82 metros con solar 3; AL 
SURESTE 50.49 metros, con calle sin nombre; AL SUROESTE 
49.44 metros, con calle sin nombre y AL NOROESTE 50.30 
metros, con calle sin nombre. Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio en Pánuco, Veracruz, con los 
datos de registro siguientes: Sección I, Número 442, Tomo 0, 
Volumen XIII, de fecha tres de junio de mil novecientos noventa 
y siete, del municipio de Tampico Alto, Veracruz, propiedad a 
nombre de DELFINO BARRAGÁN SALDAÑA.- Teniéndose 
como valor pericial fijado la cantidad de $128,000.00 (CIENTO 
VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, 
así como en los estrados de la Oficina Fiscal con jurisdicción 
en Tampico Alto, Veracruz, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en Primera Almoneda que 
tendrá verificativo EL DÍA DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL SIETE, A LAS DIEZ HORAS, en el local de este Juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 1 de junio del 2007.- C. Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. JUAN RENÉ TENORIO 
VICENCIO.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS 
MANUEL NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

2319.-Junio 19, 21 y 27.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de el C. JOSÉ 
FRANCISCO SUÁREZ LOZADA, denunciado por la C. MARÍA 
DEL CARMEN GARCÍA RUIZ VIUDA DE SUÁREZ, bajo el 
Expediente Número 000518/2007, ordenándose convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de Edictos que 
deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno considerado de mayor 
circulación, a fin de que si conviene a sus intereses, dentro del 
término de (15) quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersonen a este Juzgado a deducir 
sus derechos hereditarios si los tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil siete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. JUANA RAMÍREZ MÉNDEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

2347.-Junio 21.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha primero de junio del año 
dos mil siete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00522/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALICIA MAYA ARTEAGA, y denunciado por SIMÓN 
MAYA MAYA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tam., a los cuatro 
días del mes de junio del dos mil siete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. JUANA RAMÍREZ MÉNDEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

2348.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintinueve de mayo del año dos mil 
siete, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1227/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN PABLO CASTILLEJA TORRES, denunciado 
por ESTELA TUEME TALAMAS, y la publicación de Edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de mayo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2349.-Junio 21.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de el C. ROBERTO 
CAMARENA SEGUNDO, denunciado por el C. JUAN MANUEL 
CAMARENA DÁVILA, bajo el Expediente Número 
000458/2007, ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de Edictos que deberán publicarse por 
UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno considerado de mayor circulación, a fin de que si 
conviene a sus intereses, dentro del término de (15) quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersonen a este Juzgado a deducir sus derechos hereditarios 
si los tuvieren.  

Para lo anterior se expide el presente, a los diecisiete días 
del mes de mayo del año dos mil siete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. JUANA RAMÍREZ MÉNDEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

2350.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de el C. SERGIO 
COLOMO RODRÍGUEZ, denunciado por la C. DORA LUZ 
DIAZ ZAVALA, bajo el Expediente Número 000474/2007, 
ordenándose convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
considerado de mayor circulación, a fin de que si conviene a 
sus intereses, dentro del término de (15) quince días contados 
a partir de la última publicación ordenada, se apersonen a este 
Juzgado a deducir sus derechos hereditarios si los tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente, a los veintidós días 
del mes de mayo del año dos mil siete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. JUANA RAMÍREZ MÉNDEZ.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

2351.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 

puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la C. MARÍA LUISA 
EPIFANIA DÁVILA JIMÉNEZ, denunciado por el C. JUAN 
MANUEL CAMARENA DÁVILA, bajo el Expediente Número 
000457/2007, ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de Edictos que deberán publicarse por 
UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno considerado de mayor circulación, a fin de que si 
conviene a sus intereses, dentro del término de (15) quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersonen a este Juzgado a deducir sus derechos hereditarios 
si los  tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente, a los diecisiete días 
del mes de mayo del año dos mil siete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. JUANA RAMÍREZ MÉNDEZ.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

2352.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de abril 
del 2007, ordenó la radicación del Expediente Número 
00313/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS PALACIOS JUÁREZ, denunciado por la C. 
ROSA HILDA PALACIOS ANZURES .  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los veinticinco días del mes de abril del dos mil siete.- 
DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2353.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha tres de mayo del dos mil siete, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
00429/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la señora MARÍA TERESA HERMELINDA 
OLIVARES CERDA, promovido por el C. ALFREDO 
GUADALUPE OLIVARES SALDIVAR, ordenando el C. Juez de 
los autos, Licenciado Aarón Hernández González, la 
publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
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después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 8 de mayo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2354.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez  
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia  en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
DEMETRIO LARA HERNÁNDEZ, denunciado por MA. REYNA 
AGUILAR ORTA Y OTRO, asignándosele el Número 
00481/2007, y la publicación del presente Edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el periódico "Oficial del Estado" como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los 
veintitrés días de mayo del dos mil siete. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2355.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramón Barrientos Domínguez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de mayo del año en curso, 
ordenó radicar el Expediente Número 127/2007, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ADELA 
RODRÍGUEZ CASTILLO promovido por el C. HIPÓLITO 
GUTIÉRREZ ZURITA, ordenando la publicación del presente 
Edicto por UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado 
y "EI Tiempo" que se edita en Ciudad Mante, Tamaulipas, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término legal de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 30 de mayo del 2007.- La Secretaria 
Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2356.-Junio 21.-1v. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, veintinueve de mayo del año dos mil 
siete, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00721/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor RAMIRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los acreedores 
y demás personas que se consideren con derecho a la 
herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 8 de junio del 2007.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

2357.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramón Barrientos Domínguez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de mayo del año en 
curso, ordenó radicar el Expediente Número 134/2007, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ GARCÍA promovido por la C. NATIVIDAD 
HERNÁNDEZ DUQUE, ordenando la publicación del presente 
Edicto por UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado 
y ""El Tiempo" que se edita en Ciudad Mante, Tamaulipas, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término legal de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 7 de junio del 2007.- La Secretaria 
Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2358.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 6 seis de junio del 
2007 dos mil siete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 519/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de CARMEN DE LA LUZ GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
quien falleció el 31 treinta y uno de diciembre del 2006 dos mil 
seis, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por OCTAVIO 
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JAVIER, CARMEN DOLORES Y ESTELA de apellidos 
SALDIVAR GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 12 doce de 
junio del 2007 dos mil siete.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2359.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil siete, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1142/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS ANZALDUA FUENTES, denunciado por 
ROSALINDA ANZALDUA FUENTES, y la publicación de 
Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores, a fin de que se presenten en 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de mayo del 2007.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2360.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 11 de junio del 2007. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Carlos Alberto Castillo Torres, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
feche uno de junio del dos mil siete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 255/2007, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PABLO FLORES GARAY, quien 
tuvo su último domicilio ubicado en Calle Miguel Alemán entre 
7 y 89 de la Colonia Ampliación Jaritas de esta Ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad, convocando a los interesados en la 

herencia a fin de que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
PRISCILLA ZAFIRO PÉREZ COSIO.- Rúbrica. 

2361.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EPIGMENIA Y FIDELA DE APELLIDOS FONDON MARTÍNEZ, 
denunciado por la MANUELA FONDON MARTÍNEZ, 
asignándosele el Número 503/2007 y la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, rara que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los (23) días de (mayo) del dos 
mil siete.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2362.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cinco de junio del dos mil siete, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 0763/2007, relativo al 
Juicio Sucesorio intestamentario a bienes de FRANCISCO 
RAMOS CRUZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 8 de junio del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

2363.-Junio 21.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de MARÍA ALICIA 
BARRIENTOS LOZANO, quien falleció el día nueve (09) de 
marzo del año dos mil seis (2006) en Tampico, Tamaulipas, 
bajo Expediente No. 608/2007, promovido por el C. JUAN 
DOMINGO GÓMEZ BARRIENTOS, y ordenó convocar a 
herederos y acreedores por medio de Edictos que se 
publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico que circula en esta Ciudad para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto ordenado.- Se expide el presente Edicto en fecha (14) 
catorce de junio del año (2007) dos mil siete.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2364.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por Auto de fecha veinticinco de abril del año dos mil siete, 
la C. Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, 
ordenó la radicación del Expediente Número 31/2007, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
DOMÍNGUEZ VARELA, quien falleció el día veintiséis de 
marzo del año dos mil cinco, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
siendo el denunciante el C. JUAN GABRIEL DOMÍNGUEZ 
RUIZ, en su carácter de hijo del autor de la sucesión; 
debiéndose publicar un Edicto, por UNA SOLA VEZ, en los 
periódicos Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta Población, convocando a todas aquellos 
personas que se consideren con derecho o la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de quince días, contados a partir 
de la fecha de la publicación del Edicto. 

Se expide el presente Edicto en el Despacho de este 
Tribunal el tres de mayo del año dos mil siete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Soto la Marina, Tam., a 3 de mayo del 2007.- El Secretario 
del Ramo Civil, LIC. MANUEL ALEJANDRO TIJERINA LAVIN.- 
Rúbrica. 

2365.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 

Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de 
mayo del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
509/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de TOMÁS MORENO MARTÍNEZ, denunciado por MARÍA 
ANTONIA GONZÁLEZ ROJAS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 30 de mayo del 2007. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2366.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha uno de junio del año dos mil 
siete, el Expediente No. 00570/2007, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor JORGE JOSÉ 
MOLL SÁNCHEZ, denunciado por los CC. GONZALO 
BETANCOURT ACOSTA y ERNESTO GUTIÉRREZ 
MARTÍNEZ, en su carácter de Apoderados de la C. GRACIELA 
GODOY PEÑA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial  del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.-
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 5 de junio del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2367.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de junio del dos mil siete, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
571/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de la C. MARGARITA ROSTRO MARTÍNEZ, promovido por la 
C. MA. GUADALUPE DONJUAN ROSTRO, ordenando el C. 
Juez de los autos Licenciado Aarón Hernández González, la 
publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 
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H. Matamoros, Tam., a 8 de junio del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2368.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha seis de junio del año dos mil 
siete, el Expediente No. 00590/2007, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora AGUSTINA 
SILVA GRIMALDO, denunciado por la C. MA. CLEOFÁS 
PEREZ SILVA se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 7 de junio del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2369.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo del dos mil siete, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente  
Número 00539/2007, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor MIGUEL URIBE SALINAS, 
denunciado por el C. BALDOMERO URIBE SALINAS, 
ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado Aarón 
Hernández González, la publicación del presente Edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con derecho a 
la  herencia y a acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la publicación, ocurran ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 31 de mayo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2370.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha seis de junio del año dos mil siete, el 
ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1313/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CONSUELO DE LEÓN MARTÍNEZ Y JOSÉ 

ROBERTO ADAME GARZA, denunciado por LAURA ELENA 
ADAME DE LEÓN, y la publicación de Edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia así como a acreedores, 
'a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de junio del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2371.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dieciséis de marzo del año dos mil siete, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
610/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JUAN ANTONIO CORDOVA MARTÍNEZ, denunciado por 
JULIO CÉSAR CORDOVA SOLIS, y la publicación de Edictos 
por una SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó al denunciante como Interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de marzo del 2007.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2372.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario AMPARO 
VELÁZQUEZ GUEVARA, denunciado por FILIBERTO TREJO 
OCHOA, ROGELIO, CONCEPCIÓN, MARÍA DEL CARMEN, 
MARICELA, NORMA DELIA, JOSEFA Y JORGE ALBERTO, 
DE APELLIDOS TREJO VELÁZQUEZ, asignándosele el 
Número 558/2007, y la publicación del presente Edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el periódico "Oficial del Estado" como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 



 Cd. Victoria, Tam., Jueves 21 de Junio de 2007 Periódico Oficial 

 

 

Página 16 

presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del Edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a los 12 días de (junio) del dos mil siete. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2373.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la C. ISABEL MÉNDEZ AGUILAR, 
bajo el Expediente Número 00849/2006, ordenándose 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los periódicos de 
mayor circulación matutino que se edite en Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que dentro del término de (15) quince días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersonen a este Juzgado a deducir sus derechos hereditarios 
si los tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente a los veintiséis días 
del mes de octubre del año dos mil seis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar, LIC. MARÍA ANTONIA AGUILAR RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

2374.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor MARCIAL 
TORRES RODRÍGUEZ, promovido por la C. ORALIA DE 
LEÓN VALDEZ, bajo el Expediente Número 00384/2007, 
ordenándose convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
considerado de mayor circulación, turno matutino, que se edite 
en Tampico, Tamaulipas, a fin de que si conviene a sus 
intereses, dentro del término de (15) quince días contados a 
partir de la última publicación ordenada, se apersonen a este 
Juzgado a deducir sus derechos hereditarios si los tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente, a dieciocho de mayo 
del año dos mil siete.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2375.-Junio 21.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha primero 
de junio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 596/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de DELFINA GALLEGOS MARTÍNEZ, denunciado por 
J. GUADALUPE MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 11 de junio del 2007. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

2376.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
de abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0454/2007 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARÍA ANTONIA HERNÁNDEZ ORTIZ Y 
VICENTE HERNÁNDEZ ORTIZ, denunciado por MA. 
GUADALUPE RAMÍREZ LINAREZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 04 de junio del 2007. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

2377.-Junio 21.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 18 de enero del 
2007, ordenó la radicación del Expediente Número 38/2007, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUSTAVO MARTÍNEZ RUIZ, denunciado por el LIC. VICENTE 
GARCIA TURRUBIATES, apoderado de MA. LUISA SALAZAR 
NAVA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 21 de mayo del 2007. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2378.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha treinta y 
uno de mayo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 585/2007, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO CERVANTES REYES, 
denunciado por BERTHA ISABEL CERVANTES SÁNCHEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de junio del 2007. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

2379.-Junio 21.-1v. 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha seis de junio del año dos mil siete, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1306/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ESTEBAN ALBA MARTÍNEZ, denunciado por 
MAXIMA NIÑO NAVARRO, y la publicación de Edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 7 de junio del 2007.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2380.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

En cumplimiento de fecha cinco de junio del año dos mil 
siete, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, ordenó dentro del Expediente Número 1279/2003, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ISABEL 
MATAMOROS GARZA, denunciado por ALICIA REYNA 
MATAMOROS, la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia así como a acreedores, a 
fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de junio del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2381.-Junio 21.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Titular de este Juzgado, C. Licenciado Isaías Contreras 
Tamayo, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de diciembre del 
dos mil seis, ordenó la radicación del Expediente Número 
360/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
del señor AMALIO LÓPEZ SALINAS, quien falleciera el día 
ocho de febrero del dos mil seis, en la ciudad de Miguel 
Alemán, Tamaulipas, teniendo su último domicilio en calle 
Manuel Hinojosa equina con privada González sin numero en 
la colonia Barrera de esta ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, y es promovido por LA C. MARÍA GUADALUPE 
GARCÍA GARCÍA. 

Y por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otra de mayor circulación 
en la región, se convoca a los que se consideren con derecho 
a la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 23 de enero del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos Interino, LIC. JORGE CHÁVEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2382.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de EDUARDO 
VILLANUEVA CHÁVEZ, quien falleció el día ocho (08) de 
agosto del año dos mil uno (2001) en Ciudad Tampico, 
Tamaulipas, bajo Expediente No. 531/2007, promovido por LA 
C. TERESA PÉREZ VÁZQUEZ, y ordenó convocar a 
herederos y acreedores por medio de Edictos que se 
publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico que circula en esta Ciudad para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto ordenado.- Se expide et presente edicto en fecha (01) 
primero de junio del año (2007) dos mil siete.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2383.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 24 de mayo del 
2007, ordenó la radicación del Expediente Número 515/2007, 

relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VALERIA RODRÍGUEZ ARREAGA, denunciado por NICOLÁS 
LUEVANO MIHR.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 6 de junio del 2007. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2384.-Junio 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil y con residencia en esta 
Ciudad, ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda los 
siguientes bienes inmuebles embargados en el presente Juicio 
Hipotecario, deducido del Expediente 894/2003, promovido por 
RAFAEL RODRÍGUEZ SALAZAR, en contra de JOSÉ 
TRINIDAD CORTINA SALDAÑA Y ALMA ROSA BLANCO DE 
CORTINA. 

Consistentes en: 1.- Predio rústico con superficie de 22-28-
37 hectáreas, ubicado en el municipio de Hidalgo, Tamaulipas, 
colindando AL NORTE en 422.80 metros con charcos de la 
S.A.R.H. AL SUR, en vértices. AL ESTE en 1,225.00 metros 
con camino Estación Cruz-El Sauz y Dr. Erick Alfonso Amador 
Guevara. AL OESTE en 1,237.29 metros con José Luis 
Plascencia Martínez, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la Sección I, Número 43598, Legajo 
872, del municipio de Hidalgo Tamaulipas, de fecha 30 de junio 
de 1989; el cual tienen un valor comercial de $134,000.00 
(CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M. N.).-2.- 
Predio rústico con una superficie de: 45 has ubicado en el 
municipio de Hidalgo, Tamaulipas, colindando AL NORTE en: 
562.45 m., con propiedad de Amador Guevara, AL SUR en 
561.44 m., con José de Jesús González, AL PONIENTE en 
800.60 m., con Ejido Cruz y Cruz, AL ORIENTE en 800.60 m., 
con José Luis Plascencia, con datos de registro: Sección I, 
Número 30992, Legajo 620, del municipio de Hidalgo 
Tamaulipas, de fecha catorce de febrero de mil novecientos 
ochenta y nueve, con un valor comercial de $380,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Para su publicación por medio de Edictos por DOS VECES 
dentro de siete en siete días, que deberán de publicarse tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, otro periódico de mayor de 
circulación que se edita en esta Ciudad, así como también en 
los estrados del Juzgado Mixto de Padilla, Tamaulipas, y en la 
Oficina Fiscal de Hidalgo, Tamaulipas, convocando a postores 
a la Segunda Almoneda que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado A LAS (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (28) 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, en el cual 
será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial con la rebaja del 20%, fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores, deberán exhibir el 
equivalente al 20% (veinte por ciento), del valor del bien que 
sirvió de base para el remate, a través de certificado de 
deposito expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración de  
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Justicia del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir 
la postura legal en sobre cerrado.- Es dado el presente a los 
trece días del mes de junio del año dos mil seis.- DOY FE. 

El Juez del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. EDGAR MACIEL 
MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2385.-Junio 21 y 27.-2v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del 2007. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 29 de mayo del 2007, dictado dentro 
del Expediente Número 1648/2003, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL 
NORESTE, S.N.C., en contra de GUILLERMO VILLANUEVA 
GUIMBARDA Y OTROS, se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el bien inmueble: 

Predio urbano rural con construcción de casa habitación, 
localizado sobre la acera norte de la carretera Estación Sta. 
Engracia a ex hacienda de Sta, Engracia km. 37.7 (L-19, M-16) 
poblado San José de Santa Engracia (zona 1), del municipio de 
Hidalgo, Tamaulipas, con una superficie de 864.91 M2. Con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 20.71 m. 
Con canal zerón; AL SUR, en 20.99 m. Con calle sin nombre 
(carretera estación Santa Engracia a ex hacienda Sta. 
Engracia; AL ESTE, en 40.61 m. Con solar 20 y AL OESTE, en 
42.51 m. Con solar 18. Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad con Número 131813, Legajo 2697, Sección I, 
Municipio de Hidalgo, Tamaulipas, de fecha 22 de septiembre 
de 1999. Se ordena sacar a remate el mismo en pública 
almoneda en la suma de $398,000.00 (TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 0/100 M. N.).  

Mediante la publicación de Edictos que se publicarán por 
TRES VECES dentro de nueve días en los periódicos de mayor 
circulación y en el Periódico Oficial del Estado, y en la Oficina 
Fiscal de Hidalgo, Tamaulipas; girándose exhorto al Juez Mixto 
de Primera Instancia con residencia en Padilla, Tamaulipas, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
cumplimenten el presente, seguro de su reciprocidad en casos 
análogos; comunicando aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta, que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva como base para el remate del bien, 
mostrando al efecto el certificado correspondiente ante este 
Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal correspondiente 
que deberá cubrir las dos terceras partes del valor del bien 
inmueble embargado para su remate, en consecuencia se 
señalan las diez horas del día 12 de julio del dos mil siete, para 
que tenga verificativo el  desahogo de la diligencia de remate 
en Primera Almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. RODOLFO CALDERÓN 
CAMARILLO.- Rúbrica. 

2386.-Junio 21, 27 y Julio 3.-3v1.  
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MENSAJERIA Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACIÓN 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 23 DE MAYO DEL 2007. 

Monterrey, N.L. 

 

   

ACTIVO   

CIRCULANTE  $1’565,263.00 

Bancos 18,044.00  

Clientes 1’503,566.00  

I.V.A. Acreditable 43,653.00  

   

SUMA EL ACTIVO  $1’565,263.00 

   

PASIVO   

CIRCULANTE  $3’804,764.00 

Proveedores 2’641,124.00  

IVA Trasl 15% por cobrar 293,856.00  

IVA por pagar 789,395.00  

IVA cierre 71,264.00  

Impuestos por pagar 9,125.00  

   

SUMA EL PASIVO  $3’804,764.00 

   

CAPITAL CONTABLE   

Capital Social 400,000.00  

Result. Ejerc. anteriores (887,337.00)  

Resultado del Ejercicio (1’752,164.00) ($2’239,501.00) 

   

SUMA EL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $1’565,263.00 

 

LIQUIDADOR 

C.P. RENÉ GONZÁLEZ GARCÍA. 

Rúbrica. 

2197.- Junio 12, 21 y Julio 3.-3v2. 
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